
	
  
	
  

	
  

“Dirección General de Comunicación Social 
Av. Paseo de la Reforma 116, piso 8, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, CP 06600, México, DF.  

Tel. (55) 5328 5000, ext. 52023, 52024 y 52039 | sedesol.prensa@sedesol.gob.mx www.sedesol.gob.mx 
 

Núm. 003/020114 
México, D. F., a 2 de enero de 2014 

 
Reciben más de dos mil jóvenes con  

discapacidad apoyos de Oportunidades  
 

• Los apoyos se entregan a jóvenes de entre 15 y 22 años de edad que estudian en Centros de Atención 
Múltiple 

• Entregan becas educativas con montos equivalentes a los que se entregan en educación media 
superior 

• La corresponsabilidad consiste en la inscripción y permanencia escolar de los alumnos 
 

En el actual ciclo escolar, más de dos mil jóvenes integrantes de familias beneficiarias del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades que presentan alguna discapacidad, están inscritos en los 
Centros de Atención Múltiple con Capacitación para el Trabajo (CAM Laboral), y reciben becas 
educativas con un monto equivalente al que reciben los alumnos de educación media superior 
becarios del Programa. 
 
Éste es el segundo ciclo escolar en el que Oportunidades entrega el apoyo económico a adolescentes 
y jóvenes de 15 hasta 22 años once meses de edad, de forma bimestral durante los 10 meses que 
abarcan las clases y, al inicio del año, los beneficiarios reciben, además, un apoyo para la adquisición 
de útiles. El monto erogado en este rubro ascendió a 1.2 millones de pesos por bimestre. 
 
En el primer año en el que Oportunidades entregó apoyos monetarios a jóvenes con discapacidad, el 
41 por ciento fue para mujeres y el 59 por ciento para hombres; la corresponsabilidad a cumplir para 
ellos consiste en la inscripción y permanencia en los planteles. 
 
El 58.3 por ciento de los beneficiarios de Oportunidades que reciben este tipo de apoyo se concentra 
en el Estado de México, Michoacán, Tamaulipas, Durango, Puebla, Chiapas, Yucatán, San Luis 
Potosí y Veracruz.  
Los CAM, en su modalidad laboral, son servicios escolarizados que ofrece la Secretaría de 
Educación Pública; atienden a alumnos con discapacidad y necesidades educativas especiales 
brindándoles capacitación en el trabajo y orientando las acciones al desarrollo de sus competencias, 
para que puedan desempeñar una actividad productiva.  
 
Además de posibilitar la inclusión de la población con discapacidad en los ámbitos sociales y 
laborales, la oferta educativa de los CAM permite a los alumnos aprender a lo largo de toda su vida 
a través de cursos, talleres y prácticas que los prepararán para desempeñarse en diversos escenarios 
de la vida adulta, favoreciendo su desarrollo integral, su autonomía y la construcción de un proyecto 
de vida.  
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Con este apoyo, el Programa Oportunidades contribuye a la integración educativa de los jóvenes con 
discapacidad y a mejorar la calidad de vida de las familias beneficiarias. 
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